
República de Colombia

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

RESOLUCIÓN NÚMERO   01371   DE  2022

(19  Agosto  2022)

Por la cual se efectúa una desagregación del Presupuesto de Fiscalización de la exploración y explotación 
de los yacimientos y conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, e incentivo a la exploración y a la 
producción Bienio 2021-2022, según memorando de la Dirección de Hidrocarburos No. 3-2022-020161 de 

agosto 18 de 2022

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO (E) DEL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas mediante Resolución No. 
40305 de agosto 12 de 2022

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 40003 de enero 8 de 2021, se incorporó al Presupuesto del 
Sistema General de Regalías para el bienio 2021-2022 a título de disponibilidad inicial, los 
saldos no ejecutados y los compromisos pendientes de pago al cierre de la vigencia presu-
puestal 2019-2020 de los recursos de Fiscalización de la exploración y explotación de los 
yacimientos y conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, e incentivo a la exploración 
y a la producción la suma de TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MI-
LLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($31.594.764.752.67).

Que el 27 de abril de 2021 el Ministerio de Minas y Energía expidió la Resolución 40133 a 
través de la cual se distribuyó y asignó la suma de NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
PESOS  CON  VEINTICUATRO  CENTAVOS  M/CTE  (95.297.803.980,24) a  la  Agencia 
Nacional  de  Minería,  Gobernación  de  Antioquia,  Agencia  Nacional  de  Hidrocarburos, 
Dirección  de  Minería  Empresarial  y  Dirección  de  Hidrocarburos  para  desarrollar  las 
actividades de fiscalización y explotación de los yacimientos para el bienio 2021-2022.

Que mediante resolución 410466 de mayo 20 de 2021 se desagregaron recursos asignados 
por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías a la Dirección de Hidrocarburos por la 
suma  de  CINCO  MIL  QUINIENTOS  TREINTA  Y  DOS  MILLONES  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y 
NUEVE  MIL  TRESCIENTOS  NUEVE  PESOS  CON  CUARENTA  Y  UN  CENTAVOS  M/CTE 
($5.532.999.309, 42).

Que mediante resolución 40282 del 3 de agosto de 2022, se hace una distribución y asignación de los 
recursos  adicionales  destinados  para  ejercer  actividades  relacionadas  con  la  fiscalización  de  la  
exploración y explotación de los yacimientos y el conocimiento y cartografía geológica del subsuelo  
para el bienio 2021-2022 para la Dirección de Hidrocarburos por la suma TRESCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS CON VEINTIDÓS CENTAVOS M/CTE ($348.489.874,22).

Que de acuerdo a lo anterior, la Dirección de Hidrocarburos mediante memorando No. 3-2022-020161 
del agosto 18 de 2022, solicita la desagregación de los recursos adicionales y de apropiación inicial de  
fiscalización  de  la  exploración  y  explotación  de  los  yacimientos  y  el  conocimiento  y  cartografía  
geológica del subsuelo para el bienio 2021-2022, asignados a la Dirección de Hidrocarburos por la  
suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL  OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  CUATRO  PESOS  CON  VEINTIDÓS  CENTAVOS  M/CTE 
($348.489.874,22).
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RESUELVE

Artículo 1°.- Efectuar la desagregación de los recursos de Fiscalización, incorporados en la 
disponibilidad inicial del presupuesto de Fiscalización de la exploración y explotación de los 
yacimientos y conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, e incentivo a la exploración 
y a la producción del Sistema General de Regalías del Ministerio de Minas y Energía, para el 
bienio 2021-2022 según la distribución efectuada mediante memorando radicado con el No. 
3-2022-020161 del agosto 18 de 2022 de la Dirección de Hidrocarburos de la siguiente manera:

RECURSO DESCRIPCIÓN

TIPO CTA SUBC OBJ ORD SBOR ITEM SBIT
EM

NOMBRE CUENTA

A 02 1112001 ADQUISICIÓN DE BIENES  Y SERVICIOS  $         348.489.874,22 
A 02 02 1112001 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS  $         348.489.874,22 

A 02 02 02 1112001 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS  $         348.489.874,22 

A 02 02 02 006 1112001

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE 
SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE 
TRANSPORTE; Y SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE 
ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA

 $           25.000.000,00 

A 02 02 02 006 003 1112001 ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTROS DE 
COMIDAS Y BEBIDAS

 $           25.000.000,00 

A 02 02 02 006 003 01 1112001 SERVICIOS DE ALOJAMIENTO PARA ESTANCIAS CORTAS  $           25.000.000,00 
A 02 02 02 006 004 1112001 SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS  $           40.000.000,00 

A 02 02 02 008 1112001 SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS 
DE PRODUCCIÓN 

283.489.874,22$         

A 02 02 02 008 002 01 1112001 SERVICIOS JURÍDICOS 100.000.000,00$         
A 02 02 02 008 003 03 1112001 SERVICIOS DE INGENIERÍA 133.489.874,22$         
A 02 02 02 008 005 09 4 1112001 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS COMBINADOS DE OFICINA 50.000.000,00$           

RUBRO DISTRIBUCION 
PRESUPUESTO 2021-

2022

Artículo 2°. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los 19 días del mes de Agosto de 2022.
 

Omar Carmona Arias1
Subdirector (E)
Subdirección Administrativa y Financiera

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.



 RESOLUCIÓN NÚMERO   01371   DE  2022  Hoja 3 de 3
                                                            
Continuación de la Resolución  “Por la cual se efectúa una desagregación del Presupuesto de 
Fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos y conocimiento y cartografía 

geológica del subsuelo, e incentivo a la exploración y a la producción Bienio 2021-2022, según 
memorando de la Dirección de Hidrocarburos No. 3-2022-020161 de agosto 18 de 2022”

Elaboró:  Vanessa Hernández Artunduaga
Revisó:    Omar Carmona Arias1, Claudia Janeth Sierra Tovar
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